
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA,I.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' OE CERfIFICAOO

735
Fecha de Ap.ob.ción

t7 /os/20t7
ROL S.t,t

2479-70URBANO

Vt5TO5:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de ReBularización (Permiso y Recepción defin¡tiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'7087 de la fecha OglOSl2OlT

C) Los antecedentes exi8idos en elt¡tulo larticulo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el articulo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la

\-/ viv¡enda ex¡stente con una superficie de 62,02 rnz ubicada en LA ESPERANZA N'1201
LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo .................................... 5ector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡v¡dual¡zación del lnteresado
NoMBRE o RAZóN socral del pRoptETARto R.U.T.

EENEDICTO MONTALBA VENEGAS 5622L07 -7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.T.

3. -lndivid ualización del Ar u¡tecto o Profesional competente

V NOrAr srú.l.rE Cl.rrkulo 2'd. h Léy N¡ 20-393 *iún .rtkuto 17'd. t. tGUC.

iteclJ

NOfAS

1.- Cualqu¡er diferencia del preseñte proyecto con la realidad, provocará la añulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 27,28mts2 en primer p¡so. Completando un
total de 62,02 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 1323 año 2008 - SEO 7087 con fecha del 08-03,2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urban smo y Construcc¡ón.

VARAS SAEUER

Di

ER

RESUELVO:

NOMBRE o RAzÓN soctAt DE t-A EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE OEL PROFESIONAT COMPETENÍE PROFESION R.U.T.

TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO 77042644-4

CVS

REVISOR

Mu n¡cipales

DIRECTOR DE OBRAS MUNI PALES

E nunal

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


